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Concejo Munieipal 
:'El Gobierno y /u Administración de los Mzmicipios están u curgo de los Gubiemos Municipales Autónomos y de iguuljerurquío" Art. 200 C.P. E. 

Por Cuanto el H. Cunl:eju fv'Iunidpal 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. U7/2003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo IbatTa 
PRESIDENTE HONORt\BLE CONCE-JO l\fUl\!CIPAL 

DE S,_'L'\fTA CRUZ DE LA SIERR-\ 

VISTOS Y CONSIDERA"'I\TDO: 

Que. la
·. 

Constitución Po!itir.:-a del Estado en su Artículo 200 define !a autonom!� del Gobierno 
j\ 1uni<.:ipal, t:siablt:t;i6ndosc: mc:dianíc: d A.rl. 201 parle: primc:ra de: ia t;iíada t;Úspidl.;! t;Onsillut;Üm;li. d 
carácter nonnativo del Concejo Municipal, concordante con el ...\rt. 4 parágrafo T. Att. 12 y .-\J1. 1 04 
de la Ley 2028. 
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dominio Municipal sobre íos impuestos a la propiedad de irunu�bles y vehículos automotores. 

::IS;1'YI;Sm0 lo<: A ··t¡' r uin<: 5� V "9 elf" b r ¡'t::�rla nntTI�él j.Ut1' r!t'ca establece el C::lt'él.Cte!· ele e'-.PflrÍQ. n n:lt':l .... .L.J.lu. .. .., ... .o-u ... ....."' - J -' ...... ........ - ... a� • .....,............ .. ... ..... ... , .. . ......... .,_.,. 1 ............ ,. 

derenninar personas naturales y jurídicas e instiíuciones públicas dei Esrado. 

Qu�, acogilbndost: a ésta t:xct:pcionalidad clt: t:xt:nción esiablt:cida por la Lt:y 1606 y ckntro dé las 
atribuciones y competencias del Gobiemo Municipal conferidas por el Att. 104 de la Ley 2028. el 

seüor VIRGILIO SUfu.�EZ SALVATIEfu"<A, BENEl\1ÉRITO DE LA CMfPA5�A DEL 
CHACO, solicita la exención del pago de impuestos del bien irunueble de su propiedad . 

POR TANTO: 

El Honorable: Cont;t:jo Munit;Ípal c:n uso dt: sus c:spc:t;Íut;as aliibut;Íonc:s, wníc:Jiuas por la 
Constitución Política del Estado, T .ey de Municipalidades y demás nonnas en \.ÍgenciJ. dicta la 
sigui en ti::: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero: Se dispone la exención para el pago el� impuestos al bien inmueble de 
propiedad del señor VIRGILIO SUAREZ SALVATIERRt\., BENE!VIÉRITO DE LA 
CA.iVIPAl�A DEL CHACO, por la gestión 2001 y 2002, dentro de los alcances del A.ri:. 53 inc. d) y 
Art. 57 de la Ley 1606. 

�Artículo Segundo: La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al siguiente bien : 

• Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Código Catastral No. 
002001001. 

Artículo Tercero: El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordenanza 1\llunicipal. 

Es uaua t:n d Salón tlt: sc:si c:s de: m;¡ yo t.k 
dos mil tres años. 
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